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No se publica los domingo» ni día» fcitlvoa. 
Ejemplar corriente! 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementado* con * I 

10 por 100 para amort izac ión de «mpréat l to 

HIBTERIO BE ABMCIlLTIlRi 
ORDEN de 18 de Agosto de 1959 por 

ía'qae se fijan los piecios para la 
recogida de lúpulo en la actual 
campaña. 

Hustrísimo señor: 
La Orden ministerial de 24 de Ju

nio de 195a, que regulaba la campa
ña de recogida de lúpulo, estableció 
las nuevas normas encaminadas a 
lograr la mejora de la calidad, tanto 
por el señalamiento de precios dife-
réndales para las distintas varieda
des cuanto por la fijación de moda
lidades de entrega que constituyeran 
estímulo suficiente para los cultiva
dores. -

El resultado logrado con la apli
cación de tales normas, en la segui
da etapa de fomento de este cultivo, 
aconseja su continuación, sin per
juicio de qüe por parte de la entidad 
concesionaria, y d^ acuerdo con los 
Principios fundamentales establecí
as en el Decreto de 23 de Mayo de 
I945, se continúen 
cas y 

jj^cias actuales exigen, siempre con-
cionados a las normas generales 

el (^í01^03 ^e precios seguida por 
obierno, para que no alteren, en 

nalf111 CaS0'151 de Ios P^uc tos fi
el ijp^11 cuya fabricación se utilice 

»e^SU Virtud' este Ministerio se ha 

das por la Orden ministerial de 24 
de Junio del referido año. 

Segundo.—De acuerdo con lo es 
tablecido en el artículo tercero del 
Decreto de 23 de Mayo de 1945, que 
regula las normas por las que se rige 
el fomento del lúpulo, la Entidad 

.. . • , , , . , q u e se e x i u e p a r a tu m a r u a r i e c u Ü 
concesionaria podra estimular dicho subasta de estas obras será de la can 

nadería, anuncia subasta de las 
obras de Sustitución de la cubierta 
del establo en la Estación Pecuaria 
Regional de León, por un presupues
to de doscientas veinte mil ochocien
tas setenta y cuatro pesetas con cua
renta céntimos (220.874,40 ptas.). 

Garantía.—La garantía provisional 
que se exige para tomar parte en la 

las ayudas técni-
econónjicas que las circuns-

^ d T d ílaí)rán de regir Para la re-
fciga lúPulo en la actual cam-
^ ia Ias mismas que rigieron 

• 1958 y que fueron señala-

10 disponer: 
'mero.-Las 

cultivo mediante la concesión a los 
agricultores de auxilios económicos 
por calidad y rendimiento que no 
sobrepasen del 25 por 100 paralas 
diferentes variedades, sobre los pre
cios base autorizados el año anterior, 
para las humedades de 76 por 100 en 
fresco y 12 por 100 en seco. 

En ningún caso dichos auxilios 
o bonificaciones podrán repercutirse 
en el precio del lúpulo que la ré-
ferida Entidad concesionaria venda 
a los industriales que lo utilicen. 

Tercero.—Las bonificaciones por 
variedades y rendimiento que pueda 
conceder la Entidad concesionaria, 
de acuerdo con el número segundo 
de la presente Orden, deberán ser 
aprobadas previamente por esa Di
rección General, a propuesta del Ser
vicio de Fomento del Lúpulo. 

Lo que digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos* 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 18 de Agosto de 1959. 

CANOVAS 
limo. Sr. Director General de Agri

cultura. 3214 

tidad de cuatro mil cuatrocientas 
diecisiete pesetas con cuarenta y 
ocho céntimos (4 417,48 ptas.). 

La garantía definitiva que se exi
girá al adjudicatario que resulte de 
la subasta, será la cantidad de ocho 
mil ochocientas treinta y cuatro pese-
las con noventa y siete céntimos 
C8.834.97 ptas ). 

Expediente—El expediente con los 
documentos de que consta el pro
yecto respectivo, así como las bases 
de la subasta, se hallan de mani
fiesto en la Dirección General de 
Ganadería, Inspección de Obras y 
Cultivos, y en la Estación Pecuaria 
Regional de León, como también el 
modelo de proposición a que se ha 
de ajustar, y el pliego de condiciones 
facultativas y económicas, desde las 
diez a las trece horas de todos jos 
días hábiles, hasta el anterior al de 
la celebración de la subasta. 

Madrid, Agosto de 1959.—El.Direc
tor General, P. D., Rafael Díaz Mon-
t i l la . 
3222 Núm. 1010,-112,90 ptas. 

Adiflnistratióo provincial 

normas y precios 
Dirección General le Ganadería 

Anuncio de subasta 
Previo cumplimiento de lo dis

puesto en la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, esta Dirección General de Ga-

DeleéaGídn de Industria de Ledo 
Cumplidos los trámites reglamen

tarios en el expediente promovido 
por D. Ignacio Rodríguez Santos, 
domiciliado en Soto de Ja Vega, en 
solicitud de autorización para insta
lar una industria de fabricación de 
tejas y ladrillos en Cortiguera, Ayun
tamiento de Cabañas Raras. 



Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre 
de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Dirección General de 
Industria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizara D. Ignacio Rodríguez 

Santos, para establecer la industria 
solicitada, de acuerdo con las si
guientes condiciones: 

1. a Esta autorización sólo es váli
da para el peticionario. 

2. a La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducción se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las características prin
cipales reseñadas en esta resolución. 

3. a El plazo de puesta en marcha 
de la instalación autorizada será 
como máximo de tres meses, con
tados a partir de la fecha de esta 
resolución. 

4. a Esta autorización es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación esta
blecida. Caso de que fuera denega
da, la nueva industria deberá gene
rarse la energía por medios propios 
hasta tanto la mejora de la situación 
eléctrica permita modificar la reso
lución. 

5. a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
comprobación . y autorización de 
funcionamiento. 

6. a No se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la instalación, 
n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y deinues-
tre el incumplim iento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
claración maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2.a a 5.% 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial. 

León, 18 de Agosto de 1959 —El 
Ingeniero Jefe accidental J. A. Carro. 
^162 Núm. 1005.—212,65 ptas. 
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T^íninisiraiiún munitlpal 
^yunía/nifnfo de 

fuentes de Carbajal 
trrt la Secretaría de este Ayunta-
• to se hallan de manifiesto al 

^líurn por espacio de quince días, 
P.nión de sus justificantes y.debi-
fmente informadas, las cuentas 

árales del presupuesto ordinario, 
wf* de administración del patrimo-

/.nrrespondientes a los ejercicios 
3^945, 46, 47. 48 y 49, y 1951, 52. 53. 

^Dumnte dicho plazo , y en los 
nrho días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas, por los in-
¡eresados, cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. ^ 

¿o que se hace publico, de .con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 790 del texto refundido de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

Carbajal, 25 de Agosto de 1959.— 
El Alcalde, José del Río. 3224 

Aguntamiento de 
Cármenes 

.Formado por este Ayunfamiento 
«1 padrón de propietarios sujetos a 
la tasa de tránsito de ganados por 
las vías públicas municipales, se 
pone de manifiesto en la Secretaría 
municipal, por el plazo de quince 
días, durante los cuales puede ser 
examinado, y presentarse les recla
maciones que estimen convenientes 
contra el mismo. 

Cármenes, a 29 de Agosto de 1959.-
El Alcalde, (ilegible). ' 3233 

Ayuntamiento de 
\Cebanico 

Rendidas las cuentas generales de 
•os presupuestos ordinarios corres
pondientes a los ejercicios de 1945 
* W , ambos inclusive, se hallan det 
«amfieslo al público en la Secreta-

de este Ayuntamiento, por espa-
wo de quince días, para que en di-
ünaH 0 y los ocho días siguientes, 
lars Ser examinadas, y formu-
cion C0Iltra las mismas las reclama-
con S que se estimen oportunas, 
t i on i81"^10 a lo dispuesto en el ar-
"^lo 790 de la Ley de Régimen Lo-

cltxt0 efundido. 
Él A,??lco. 28 de Agosto de 1959 — 

acalde. Leopoldo González. 32?1 

Ayuntamiento de 
Polgoso de la Riiera En 

U Lev H n 
Se haL .! í í868 de Régimen Local. 

de i0 ^mPhmiento y á los efectos 
4ftícai« ?^esto en el número dos del 
H e t ° 7 í Í ? d e l texto refundido de 

Uifiesto ?ub11,co que se halla de ma-
«1 exnerii Secretaría municipal, 
^üDnA ? de la cuenta general de 

H est0 ordinario de los ejercir 

cios de 1945 al 1950 inclusive, y de 
1951 al 1968 inclusive, con todos sus 
justificantes, y durante el plazo de 
quince días, en cuyo período y otros 
ocho días más, podrán formularse 
por escrito los reparos y observacio
nes a que haya lugar. 

Folgoso de la Ribera, 26 de Agosto 
de 1959.—El Alcalde, Matías García. 

3225 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

Las cuentas de los presupuestos 
ordinarios correspondientes a los 
ejercicios #e 1945 a 195(y, ambos in 
clusive, en unión de sus justificantes 
y dictamen de la Comisión de Ha
cienda, quedan expuestas al público 
en la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días, durante los 
cuales y los ocho siguientes, pueden 
ser examinadas, y formularse contra 
las mismas las reclamaciones que se 
estimen oportunas, de.conformidad 
con lo que determina el artículo 790 
del texto refundido de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

A l propio tiempo, y durante los 
mismos plazos, quedan expuestas al 
público las cuentas de presupuesto, 
de "administración del patrimonio y 
de caudales, relativas a los años 1951 
a 1953, ambos inclusive, todas ellas 
acompañadas de sus justificantes, 
pudiendo producirse reclamaciones 
en los plazos. indicados anterior 
mente, de acuerdo con lo que deter
mina elfartículo 790 de la Ley de 
Régimen Local. 

Fresnedo, 24 de Agosto de 1959.— 
El Alcalde, Gabriel Arroyo. 3215 

este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de que cual
quier habitante del término munici
pal pueda examinarlas y tormular 
por escrito los reparos y observacio
nes que estimen pertinentes, duran
te dicho plazo de exposición y los 
ocho días siguientes, de conformi
dad con lo dispuesto en las disposi
ciones vigentes, en la inteligencia 
de que transcurrido que sea dicho 
plazo, no se admitirá reclamación 
alguna. 

Zotes del Páramo a 28 de Agosto 
de 1959.—El Alcalde, Anastasio Ro
dríguez. 3221 

Ayuntamiento de — 
Vallecillo 

Confeccionadas que fueron las 
cuentas "del presupuesto ordinario 
del año 1947, se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría Munici
pal por plazo de quince días, duran
te los cuales y los ocho días siguien
tes, pueden formularse contra las 
mismas los reparos o reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Vallecillo, 28 de Agosto de 1959.-
El Alcalde, Benito Herrero. 

3216 

Ayuntamiento de 
Zotes del Páramo 

Formuladas y rendidas las cuentas 
municipales de esta localidad, que 
comprenden las generales de presu
puestos ordinarios, las de adminis
tración del patrimonio y las de 
caudales y valores auxiliares e inde
pendientes de presupuesto, corres
pondientes a los ejercicios de 1951 a 
1958, ambos inclusive, se hace pú 
blico que las mismas, con los docu
mentos que las justifican, se halla
rán de manifiesto en la Secretaría de 

Junta Vecinal de Bembibre 
Habiendo quedado desierta ía su

basta de 1.380 árboles de chopo, del 
campo de Carrizales, de esta Junta 
Vecinal, celebrada por la misma el 
díá 19 de Julio último, cuyo anuncio 
fue publicado en «i BOLETÍN OFICIAL 
de esta Provincia núm. 137 de fecha 
18 de Junio anterior, se anuncia nue
va subasta de dichos árboles bajo las 
mismas condiciones que rigieron la 
anterior desierta y con el 10 por 100 
dé rebaja en el valor mínimo de ta
sación determinado para cada uno 
de ios cinco lotes anunciados, con 
sujeción siempre al p iego de con
diciones que ha sido ligeramente rec
tificado. 

Dicho acto de subasta tendrá "lu
gar en la sala de sesiones de la Casa 
Consistorial de esta Villa, de las doce 
a las trece botas del domingo si
guiente al día en que se cumplan 
veinte días hábiles, a contar del in
mediato al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia. 

Bembibre, a 12 de Agosto de 1959.-
El Presidente de/la Junta, Rogelio 
PRIHCIOS —. 
3139 Núm. 1001.-^8,75 ptas. 

Adminislrailán de juslicla 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Santiago Sánchez-Castillo, Mar

tínez, Magistrado Juez de primera 
instancia núm. uno de esta ciudad 
de León, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente de dominio a 
instancia de doña Aurea Diez Fer
nández, asistida de sa esposo don 
Arsenio Fernández Valladares, ma
yores de edad y vecinos de Vidanes, 
que actúan por si y en nombre de la 
comunidad de herederos del causan
te don Nicanor Diez de la Fuente, 
formada por los hermanos de dicha 
solicitante doña Aurora, doña Car
men, don Daniel, doña Martina y 

file:///Cebanico


don Amador Diez Fernández, y por 
los sobrinos, hijos de su difunta her
mana doña Publia, llamadlos don 
Tarsicio, doña Obdulia, doña Auro
ra, doña Presentación, doña Luisa, 
doña Adela y don José Sánchez Diez, 
sobre reanudación del tracto sucesi
vo para la inscripción a su favor en 
el Registro de la Propiedad de . la 
siguiente finca: 

Una casa sita en la ciudad de León 
y su calle de Zapaterías, señalada 
con el núm. 20, teniendo una super
ficie de 2.700 pies, de los vque están 
edificados con planta^ baja y pisos 

Erincipal y segundo con varias ha-
itaciones 2.300 pies; los 40p restan

tes los constituyen dos patios; linda: 
de frente o mediodía, con dicha ca
lle de su situación; por la derecha 
entrando u Oriente, con casa de los 
herederos de don Santiago Berjón; 
por la izquierda y espalda, que son 
Poniente y Norte respectivamente, 
con casa y huerta de don Pascual y 
don Cristóbal Pallarés. 

Habiéndose dictado providencia 
con esta fecha, acordando citar por 
medio de edictos a los dueños de los 
predios colindantes antes citados, o 
sus herederos, cuyo domicilio se des
conoce, y convocar a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudi
car la inscripción solicitada, para 
que dentro de los diez días siguien
tes a su publicación, puedan compa
recer ante el Juzgado para alegar lo 
que a su derecho convenga. 

Dado en León, a ocho de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y nue 
ve.—Santiago Sánchez Castillo.—El 
SecretariOi Facundo Goy. 
3127 Núm. 1002-157,50 ptas. 

bremente absuelvo a Manuel, Diego 
y Lorenzo, de la denuncia contra 
ellos formulada por Pedro Garrido 
Miralles, declarando las costas de 
oficio. 

Así por esta mi sentencia que para 
su notificación a las partes se hará 
en la forma prevenida por la Ley, 
definitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—José Olarte,-r-Rubricad© 

Y para su inserción en el ROLETIN 
OFICIAL de esta provincia y que sirva 
de notificación a los aludidos Pedro 
Garrido 'Miralles, Manuel, Diego y 
Lorenzo, en ignorado paradero, ex 
pido el presente en Villafranca del 
Bierzo á 8 de Agosto de 1959.—El 
Oficial Habilitado S. en F., Fulgen 
cío de Pazos *y Gellier.—V.0 B.0: El 
Juez Comarcal Sustituto, José Otarte. 

3196 

Juzgado Comarcal de Villafranca 
del Bierzó 

Don Fulgencio de Pazos y Gellier, 
Oficial Habilitado, Secretario en 
funcione^ del Juzgado Comarcal 
de Villafranca del Bierzo (León). 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

yerbal de faltas qué en este Juzgado 
se siguen bajo el núm. 17i59, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente: 

Sentencia. — En Villafranca del 
Bierzo a ocho de Agosto de mil no
vecientos cincuenta y nueve. El se
ñor D. José Olarte López Carbajal, 
Juez Comarcal Sustituto de esta Villa 
y su Comarca, ha visto oído y exa
minado los precedentes autos de 
juicio verbal de faltas seguidos en 
este Juzgado por lesiones inferidas a 
Pedro Garrido Miralles, de ignorado 
paradero, contra Manuel, Diego y 
Lorenzo, también de ignorado para
dero, todos ellos burreros andaluces 
y en los que también ha sido parte 
el Sr. Fiscal Comarcal Sustituto don 
Alberto Ledo de Llano, y 

Fallo: Que debo de absolver y l i -

Cédala de citación 
Por la presente se cita al den un 

ciado Manuel Rodríguez Montero, 
de 28 años de edad, soltero, minero, 
natural de Madrid, hijo de Antonio 
y de Inés, domiciliado últimamente 
en Matarrosa del Sil (León), para 
que el día 12 de Septiembre próximo, 
y hora de las doce, comparezca ante 
el Juzgado Comarcal de esta villa de 
Bembibre, sito en la plaza del Ge
neralísimo, núm. 1, 2.° piso, a fin de 
celebrar el juicio verbal de faltas 
núm. 48 de 1959, seguido contra el 
mismo y otro, por lesiones a José 
Fernández Fernández; advirtiéndole 
que habrá (Je comparecer con las 
pruebas de que intente valerse y 
apercibiéndole que en caso de in-
comparecencia le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Bembibre del Bierzo a veintiocho 
de Agosto de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—El Secretario, Pe 
dro Enríquez, 3227 

, Requisitorias 
Martínez García Santos Eloy, hijo 

de Manuel y de María del Pilar, na
tural de Astorga, provincia de León, 
de 32 años de edad, estado soltero, 
profesión marinero, con domicilio 
últimamente en Astorga, cuyas señas 
personales son las siguientes: Esta 
tura 1,70 metros, pelo negro, color 
sano, ojos grandes, nariz recta, boca 
grande, frente ancha, aire normal y 
particulares no tiene, procesado por 
el delito de Deserción Mercante, en 
causa húm. 146 de 1959, comparece
rá en el término de treinta días ante 
este Juzgado sito en Comandancia 
Militar de Marina de Ceuta; aperci
biéndole que de no comparecer se le 
declarará rebelde. 

En caso de ser detenida la persona 
a que esta requisitoria se refiere o de 
ser conocida su residencia, se dará 
cuenta por medio más rápido posi
ble al Excmo. Sr. Capitán General 

del Departamento Marítir 
diz (San Fernando). 0 ue Ci 

Ceuta, 27 de Agosto de IQKQ 
Comandante Juez Instruotn* r El 
Pérez Ortíz. or' Ja% 

o o 

Por el presente se requiere n 
Autoridades y Agentes de la m as 
para que ordenen aquéllas v ^ 3181 
dan éstas a la busca y cant»-06 ' 
Claudio García Rodríguez. Hp t 
años de edad, natural de Gordon 
lio, hijo de Experidión y de VÍH 
riana, de profesión pastor, cuva úl?' 
ma residencia fué Gordoneilfo h 
en ignorado paradero, si bien' se s?? 
pone ejerza la profesión de pastor 
en pueblos de esta provincia de León 
es alto, moreno, sencillo de cuerno 
viste chaqueta de pana con gorra-vi* 
sera, dicho sujeto fué condenado en 
juicio de faltas núm. 16. a la indem
nización de daños por tres faltas co-
metidas sobre pastoreo abusivo, mul
tas, costas y 15 días de arresto me
nor; el cual será ingresado en la 
prisión correspondiente, caso de ser 
habido. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provineio de León, 
se pone la presente en Fuentes de 
Carbajal a veintiocho de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Juez de Paz. (ilegible).—El Secre
tario, (ilegible). 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Villaturiel 
Se pone en copocimiento de los 

ganaderos interesados que el día 17 
del presente mes de Septiembre, se 
subastarán los pastos, hierbas y ras
trojeras de los trece pueblos que 
componen la jurisdicción de esta 
Hermandad, en la Oficina de la mis
ma, a las once de su mañana. 

Se advierte que para participar ea 
la subasta deberán venir los propios 
interesados provistos dé la corres
pondiente cartilla ganadera. Iga*1' 
mente se exigirá el ingreso previo 
del 10 por 100 del valor de la subasta. 

Los gastos de los anuncios y 
basta, serán de cuenta de los adjuai 
catarios. . u « A* 

Villaturiel. 1 de Septiembre de 
1959.—El Presidente de la Hermán 
dad, Miguel Trecefto. n t ^ ^ t ^ 
3248 Núm 1006.-57.76 ptaŝ  

€ala de Ahorros y Monte de Pled*d 
de León vKreta 

Habiéndose extraviado la "AHC). 
ímero 128.115 de ^ Caja de A 

Monte de P ' ^ J d e Q ^ ' público que si antes de q { c 
a contarle 1* fech!Jama-

anuncio, no " "l^a*" 

número 
3s y 
hace 

rros 
se 
ce días 

ción a 
de la 

ontar de la ieC11̂  "jama-_> se presentara recf 
Iguna, se expedirá d ^ d a ^ 

ia. Quedando anuí 
primera 
3180 

Iguna, se expedirá a ^ d a 
misma, quedando anuí 

Núm. 998.-28,90 


